
Número 718. SORIA.—Miércoles J20 de Agoslo de 1884. Una peseta. 

BOLUTIH SS V E N T A S 

¡m L,4 P R O V I N C I A D E S O H I A . 

Por di.iposioion «leí SV, Admiftislrado'r do Propieládes é iiupuesíos de esta provincia y eo viriud 
de las leyes de 1.° de Mayo de y 11 do Julio de 1856 é instrucciones para m cumpümienlo, sv 
sacan íi público subasta en eí di.i v hura que se dirá las fincas siguientes: 

Ucmaíi', para el día 17 Je S {iem!,re de 1S84, 
que íendrá efectb di', doce á una de la. larde, en las 
Sa'as ConmloriaUs de esta Capital, ante los se
ñores Juez de primera instan':ia d't la misma. 
Comisionado investigador de ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo día y hora en las 
villas de Agreda y Almazán. por radicar las fin
cas en sus partidos. 

P a r t i d o ele Agreda . 

Rústicas = Menor cuüntia —Memoria de 
Sebastiuna Corchan. 

N ú m e r o 297 7 del i nven t a r i o . = = Ü n a 
Heiedsd consistente en 1 1 pe í iazos de 
t ie r ra en labor, de secano, de p r i m e r a , 
segunda y tercera cal idad, sita en t é r 
m i n o de P o z a l n m r o ; de l inderos c o n o c i 
dos, s e g ú n expresa la ce r t i f i cac ión p e r i 
cia! que cor re un ida a! expediente, q u e 
m i d e n en ¡ u n t o 95 á r e a s y 70 c*;ntiá-
reas, equivalentes á u n a í a n e g a , 5 cele 
mines y 3 cuar t i l los de marco n a c i ó a a ! . 
Se ha fijado en T o z a l m u r o anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 3 pe
setas 60 c é n t i m o s graduada por los pe 
r i tos , en 64 pesetas 80 c é n t i m o s , des
l indada por el p r á c t i c o Santiago Calavia, 
y tasada por el A g r i m e n s o r de la H a 
cienda D. Z a c a r í a s Beni to R o d r í g u e z en 
90 nése t a s , t ipo 

Propios de Agreda. 

h ú m e r o 2 6 6 1 del i n v e n t a r i o . ^ U n 
te r reno b a l d í o , sito en la j u r i s d i c c i ó n de 

Agreda , d e n o m i n a d o Solana de T r a m -
b a s p e ñ a s y L l a n o de las Boticarias, d i s 
tante de la p o b l a c i ó n unos 4 K i l ó m e t r o s 
en d i r e c c i ó n N . , siendo su suelo de t e r 
cera cal idad, que l i nda N . con labores 
par t iculares , v i ñ a de Pa t r i c io Calonge, 
propiedad de los herederos de V a l e n t i n 
B o u l o r , acequia de los Olmos , labores 
de la c a ñ a d a del c a m i n o de los a r r i e ros 
y otras y d icho c a m i n o de los ar r ie ros ; 
al S. con acequia de T r a m b a s p e ñ a s , p r o 
piedades par t iculares y c o r r a l de R o -

! m u a l d o de la P e ñ a ; al E . con v i ñ a de 
I A n d r é s R u i z , y al O. c o n t ierras p a r t i -
! colares y entrada á los corrales de San 

Salvador, y t iene u n a e x t e n s i ó n supe r 
ficial de 32 h e c t á r e a s , 19 á r e a s y 78 
c e n t i á r e a s , equivalentes á 50 fanegas de 
marco nac iona l . Se ha fijado en Agreda 
a n u n c i o para la subasta de finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 
14 pesetas 50 c é n t i m o s g raduada por los 
peritos, en 2 6 1 pesetas, deslindada por el 
p r á c t i c o M a n u e l C i n t o r a , y tasada p o r 
el A g r i m e n s o r de la Hacienda D . T ¡ -
burc io Ortega M o r e n o en 3 7 5 pesetas, 
t i p o . 

NOTA. El cómprador de esta finca respé
tala la entrada al corral de Romualdo de la Peña. 

N ú m e r o 2 6 6 2 del i n v e n t a r i o , = D o s 
terrenos b a l d í o s , sitos en el m i s m o t é r 
m i n o y de i g u a l procedencia que e l a n 
t e r i o r , el u n o denominado Solana d é l a s 
Lamedi l las , de tercera ca l idad, con ex
pos ic ión S., que l inda N . con labores 



«le vanos parl icu 'ares; ai S. coa labores 
de ia c a ñ a d a de las Lamedi l l a s ; al Este 
con labores de Traoibaspeiias, y al Oeste 
con propiedad de Juan Pelarda y otros; 
y el o t r o t i tu lado Loirna del C o r r a l de 
T u d e l i l l a , de lercera calidad, qiiíi l inda 
N . con labores de las Lamedi l las ; al Su r 
con labores de la c a ñ a d a de la L i taga ; 
al E . con laborea de varios par t iculares , 
y al O. con eras de pan t r i l l a r y en t r a 
da al co r r a l de D . Pedro del Rey, que 
en j u n t o miden los dos 6 h e c t á r e a s , 43 
á r e a s y 96 c e n t i á r e a s , equivalenies á 10 

fanegas de marco naciana!. Se ha fijado | heredad consistente en 2 2 pedazos de 
en Agreda anunc io p i r a íá subasta de l ¡ e r r a y ^ eras en secano (]e segunda y 

á 4S fanegas de marco nacional . Se ha 
fijado en Noviercas anunc io para la s u 
basta de esta finca, que ha sido capi ta l i 
zada por la renta anua l de 1 2 3 pesetas 
85 c é n t i m o s graduada por los per i tos , 
en 2 2 2 9 pesetas 30 c e n í i m o s , des l inda
da por el p r á c t i c o E u l o g i o R u i z , y t a 
sada por el A g r i m e n s o r de la an te r io r 
en 3 1 2 8 pesetas, t i p o . 

Cnpellania de I) . Francisco E/izes y María 
Marco. 

N ú m e r o 44^ del i n v e n t a r i o . — U n a 

esta f inca, que ha sido capitalizada por la 
ren la anua l de 2 pe-eliH 35 c é n t i m o s 
g raduada por los perifos, en 42 poetas 
3 0 c é n t i m o s , d e s ü n d a t i a j tasada por los 
peritos de la an te r io r en Gá pesetas, t i po . 

Capciianía de l ) . Diego Pérez. 

N u m e r o 4 4 ^ del i n v e n t a r i o . = ü n a 
he iedad consislenle en 4 ^ pedazos de 
t i e r ra de segunda y tercera calidad, sita 
en t é r m i n o de Noviercas; de l i nde ros 
conocidos, s e g ú n expresa ta cer t i f icac ión 
pe i i c i a l que cor re un ida al expediente, 
que m i d e n en junten ^9 h e c t á r e a s , 2 8 
á r e a s y 5 2 c e n t i á r e a s , equivalentes á J^S 
f megas, 5 celemines y 3 cuar t i l los de 
m á r c o nacional . Se h á fija lo en N o v i e r 
cas a n u n c i o para la subasta de esta f i n -
c;;, que ha sido capitalizada por la ren ta 
a n u í l de 78 pesetas 10 c é n t i m o s g radua
da por los peritos, en 1 4 0 5 pesetas 80 
c é n t i m o s , deslindada por el p rác t i co E u - I 
log io Piuiz, y tasada por el A g r i m e n s o r i 
de h Hacienda O. Z a c a r í a s Beni to R o - i 
d r iguez en 1928 pesetas, t ipo . 

tercera cal idad, sita en t é r m i n o de N o 
viercas; de l inderos conocidos, s e g ú n ex
presa la cer t i f icac ión pericial que corre 
unida al expediente, que m i d e n en j u n t o 
8 h e c t á r e a s , 83 á r e a s y 4^ ce n lia reas, 
equivalentes á 13 fanegas, 8 celemines y 
3 cuar t i l los de m á r c o nac ional . Se ha 
fijado en Noviercas a n u n c i o para la s u 
basta de esta finca, que ha sido cap i t a l i 
zada por la renta anua l de 61 pesetas 
80 c é n t i m o s graduada po r los peri tos, en 
1 1 1 2 pése las 40 c é n t i m o s , deslindada y 
tasada por los peritos de la a o í e r i o r en 
1 551 pesetas, l i p o . 

PíUiií lo de Almazan. 

Cape!lanía de Lainez 

Número 442 del invenía r io .—Una here-
iad consistente en 29 pedazos de tierra, un 

! herreñal y una era de pan trillar, todos ellos 
j en secano, incultos, de primera, segunda y 

r*»*iiWi,, sxff) ¿ ' . . /' / i -w v j tercera calidad, siles en . término de Borja-taptiiunia de U. francisco (ronzales CasMon. , . . .. , ? . , J l 
! bad, de linderos conocidos según expresa la 

N ú m e r o 44? del ¡ n v e n l a n o . - - ü n a 1 

heredad consistente en 33 pedazo* rte I - ^ ^ ^ ^ ^ ^ M ^ l r Á ^ ^ M 
t ierra y 2 huer tos en secano y r e g a d í o ¡ 

40 áreas y 91 centiareas, equivalentes á 25 
, i fanegas y S celemines de marco nacional, 

de p r i m e r a , segunda y tercera cal idad, ¡ Se g* fijaJ0 en fiorjabad anuncio para la su-
s.ta en t e r m i n o de Noviercas; de l inde- j basta de esta finca? que íia sido capitalizada 
ros conocidos, s e g ú n expresa la cert if ica- | por ¡a renta aDua| AQ ^ G0 GÉÜII_ 
cion pericial que cor re un ida al expe- j mos g ^ d n ^ a por los peritos, en 496 pese-
diente, q u e m i d e n en j u n t o 27 h e c t á r e a s , j tas 80 céntimos, deslindada por ci práctico 
49 á r e a s y 18 c e n t i á r e a s , equivalentes Melchor Diez, y tasada por el Aírrimensor 



(le la Hacienda I), Tiburcio Griega Moreno 
en 948 péselas 25 céntimos, tipo. 

Quiebra i!o l ) . Juan Deliran por falla do pago de 
plazos posteriores al primero. 

Cúralo da M o r m U r i o . 

Número 1067 del inventario.—Una here
dad consistente en 21 tierras y una cerrada, 
en secano de segunda y tercera calidad, sita 
en término de Monasterio; de linderos cono-
oidos, según expresa la certificación pericial 
que corre unida al expediente, (fue miden en 
junto 9 hectáreas, I c á r e a s y 68 centiáreas, 
equivalentes á 15 fanegas, un celcmin y un 
cuartillo de marco nacional. Se ha fijado en 
Monasterio anuncio para la subasta de esta; 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 45 pesetas 60 céntimos graduada 
por los peritos, en 819 pesetas, deslindada 
por el práctico Saturnino de Miguel, y lasa
da por el Agrimensor de la Hacienda l) . Za
carías Benito llodriguez en ) 124 pesetas, 
tipo. 

Esta finca fué subastada en 27 de Marzo 
de 1872 y adjudicada por la Junta superior 
!e ventas en sesión de 29 de Abril siguiente 
n la cantidad de 7001 pes ias á favor de 
icbo D. Juan Beltran. 

A D V E R T E N C l i l S . 

I a No se admitirá postura que nv cubra el 
tipo de h subasta. ^ 

Con la obligación de que el rematante ba de 
presentar dos testigos que le abonen, se^cuii lo 
Prevenido en la lleal orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositarán previamente el 5 por 100 de ía can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Knero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

Articulo l / d * la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las l-yes de desamortización, sea la que ífuiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en edrlanle a pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
inlervaio de un año cada uno1. 

3 
A r l - 2. ' de la misma ley.—Se exceptúan úni

camente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
Mineas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las euales se pa
garán en metálico al contado dentro de los 13 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

2 .4 Sogun resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración 'de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya ciíada 
ley se determina. 

3. * Los compradores de hianes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos quo con posterioridad 
a la tasación sufran las fincas por falla de sus ca-
vídas señaladas, ó por cualquier otra causa j u s 
ta en el término improrrogable de quince días 
desde el de la profesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga a 
los compradores. E! que verificado el pago,deí 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en e! término de un mus, se considerará 
como poseedor para los elecl'is de este artículo. 

4. a El estado no anulará ias venias por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Ádmi-
nishacion é independientes de ía voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que produzcan contra 
los culpables. 

5. * Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 5.e del í l e a l decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
estado, serán siempre en lavia gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la cerlifi-
cacion correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á ias citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el arí 9.' del 
Real decrelo do 20 de Julio do 1865'. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Ueal orden haya puesto término al procedimiento, 
á menos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo cas© 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

6. ' Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

7. a En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la íiauza pre
venida por Instrucción. 

8 / El pago del precio de lodas las fincas del 
Estado y el do las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan verifi
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de ^ 



base 6.'. Apéndice letra C de la iey de Presn-
puestosde26 de Diciembre de 1812/en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exección consignada en e! párrafo 
undécimo de dicha base 6,4 a los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
eligidas en la Heal orden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amorlizadora, estentiiéndose este beneficio á lodos 
aquellos qae formalizaron la cesión cumpiiendü 
esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados 
en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

9.a Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrrogabía de 15 dias desde eí de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judícíaí, según convenga á ios compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes. se considerará como poseedor para los 
efectos de este articulo. 

Lo qué se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición 
dé las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1 / Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencias é l n -
truccion pública, cuyos proyectos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la' pro
vincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado, los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfante \) . Carlos, los de 
las Órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutándo los 
individuos ó Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó claúsula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colativas 
Je sangre. 

Soria 2Ü-de Agosto de 1884.—El Comisionado 

Investigador de Venías, Ramón Gi l íluhio. 

SORIA:—Imp. de D, Saturnino V. Guerra. 


